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.LA DOCTRINA
KANTIANA DE LA PAZ PERPETUA

El hecho de que los hombresen generaldeseenla paz y teman la guerra es
fácilmente comprensible. La guerra implica, con especial claridad en la
época de la bomba atómica,para todos los que toman parte en ella, el pe-
ligro de perecer o de perder sus bienes. Para temerla no es menester,pues,
hacerabsolutamenteningúnesfuerzomoralespecial.Tan trivial esla afirmación
de que apesarde esemiedoa la guerraqueexisteen general,no ha podido en-
contrarsela paz. Si se preguntapor las razones,se tropieza con una tercera
trivialidad. Es mucho más fácil desear la paz que renunciar a la guerra.
En efecto,no se puede renunciar a ésta incondicionalmente,sino sólo con la
condición de que también los demásrenuncien a ella. Ahora bien, es claro
que el mero deseode cada cual de no tener que padecerviolencia,no basta
para asegurar a cada cual que nadie usará de violencia contra él. Más
todavía: la universalidadde tal deseoni siquiera basta para cerciorarnosde
si una renuncia universal al empleo de la violencia entre los pueblos es en
general compatiblecon las condicionesde una protecciónlegal de la libertad
humana. ¿No es acaso lo que pasa, que la posibilidad de abstenersede la
violencia hacia fueraes sóloaccidentalpara los Estadosque aseguranel dere-
cho de los individuos, y que todo pueblo que no quiera convertirse por
completo en pelota del capricho de todos los demás tiene que reservarse
siempre para casos extremosla posibilidad de echar mano de la violencia?
Se comprende que tenga entoncesque organizar toda su conductacon los
demásde tal suerteque no pierda, justo por esta conducta,la capacidadde
emplear la violencia que se haya reservado.

La conductaque se acaba de describir es exactamenteaquella que han
observadodesde siemprelos pueblos unos con otros, aquella que observan
mutuamentehasta esta hora y aquella de la que no pueden desprendersea
pesar de los más desesperadosesfuerzosde su indubitable amor a la paz.
Pero la cuestiónde si esteprocederes a la postreun procederabsolutamente
necesario,y el destinodel hombre, a pesar de todos los piadososdeseos,la
guerra y no la paz, es la que llama a la liza al filósofo, o la que hace y ha
hecho desdesiemprede la cuestiónde la paz entre los hombresuna cuestión
filos6fica.

Ya Platón y Aristóteles se hicieron ideas sobre la cuestión de si la
guerra puede por esencia extirparse de entre los hombres. "Afirmo", dice
Platón en el libro V de la Politeia (470c-d), "que así los helenos y los
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bárbaroscomolos bárbarosy los helenosque se hacen la guerra en batallas
son por naturalezaenemigosentre sí, y que a una tal hostilidad hay que
llamarla guerra;pero si los helenoshacencosassemejantecontra los helenos,
afirmoque sonpor naturalezaamigosentresí, masque en tal estadose halla
la Hélade enfermay en trance de discordia,y que a estahostilidad hay que
llamarla discordia (stasis)". Estas palabrasno hay que entenderlas,natu-
ralmente,como si Platón pensara que era antinatural que el hacha de la
guerrano se arrojara.sin cesar entrehelenosy bárbaros. Más bien se quiere
decir que el estadoque tiene lugar entre unos y otros (tal cual el estado
que tiene lugar de hechoentre los pueblosmodernos)se halla necesariamen-
te preñado de guerras, y que lo que entrehelenossería en sí perfectamente
posible -a saber,el amor y la amistadsobrela base de un libre acuerdo-
es cosaexcluida entrehelenosy bárbaros. Y sin duda es la razón la de que
para un libre lazo de comunidad semejantese requiere esa cultura interna
que Platón y Aristóteles llaman la areté y de la que no son capaces los
bárbaros. No lo son,porque comohombresparticipan sin duda de la razón,
pero éstano puede alcanzar en ellos el dominio sobre sus apetitos que es
necesariopara esa interna perfección. Más bien están,por obra de la natu-
ralezamisma,ya (como los asiáticos) limitados,en lo que se refiere a todos
los fines que se proponen,a la satisfacción.de sus necesidadessensibles,ya
(como los bárbarosdel Norte) dotadosde un impulso que los lleva a una
libertad salvajey sin ley. Ni unos ni otros entienden,por decirlo así, más
que el lenguajede la violencia, ni puedenser traídos a comunidadni man-
tenidosbajo un frenomásque por él. Así, es natural la guerracontraellos, y
la paz entre ellos y con ellos s610posible bajo la forma de una dominación
por la fuerza. Puesuna libertad legal dentrode la comunidadsólo es posible
sobre la base de una formaciónmoral.

Esta doctrina de la filosofía griega clásica, de que una paz legal con-
cordantecon la libertad de los hombressólo es posible entre ellos sobre la
basede su internaperfección,ha sido de la mayor sígnífícacíón para la ideo-
logía de Occidente sobre la paz. La limitación, es cierto, de la disposición
para la moralidad,y con ello de la capacidadpara la paz, a los helenos,des-
apareceya en la época del helenismo. Pero no desaparecela idea de que
aquello que en el más alto sentido puede llamarse la paz universal es un
asuntocuya posibilidad de realización dependede la capacidadde los hom-
bres para la perfeccióninterna. Y esta idea recibe, entre las manos de los
filósofos peripatéticosy estoicos,una cimentaciónde todo punto grandiosa.
El mundo entero,en efecto, los astros,la tierra, las plantas y los animales,
tal comoestánordenadospor la Divinidad, están,segúnla doctrinade estos
filósofos,tallados,por decirlo aSÍ,de antemanopara el amor y la concordia
entre los seresracionalesy para la armonía de cada uno de estosserescon-
sigo mismo. Vivir moralmentequiere decir,vivir conformea la naturaleza.
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Pero VIVlf conforme a la naturaleza quiere decir justo someterseen los
principios directivosde la vida a las condicionesde esereino universal cuya
ley (la lex naturalis ) es la ley del orden cósmicomediante la cual la Divi-
nidad ha unido a todos los hombresen la paz entre sí y también en la paz
consigomismos.

El cristianismose adhirió en principio firmementea esta idea funda-
mental sobre la posibilidad de una paz entre las criaturas,que le trasmitió
Cicerón, COmose ve fácilmente con sólo hojear los capítulos sobre la paz,
12 y 13 del libro XIX, de la Ciudad de Dios de San Agustín. Todo lo ani-
mado estádestinadopor la creaciónmisma a la paz consigomismoy con el
todo. Así, hay (cap. 13) una paz del cuerpo-una paz del alma irracional y
la racional- una entre el alma y el cuerpo -una paz de los hombres-
de la casa-del Estado- y por encimade todo la paz del hombrecon Dios;
La ley de esta última paz no es, ciertamente,en San Agustín, como en los
filósofosgriegos,la ley de la naturaleza,sino "la eternaley de la obediencia
dentrode la fe cristiana"(pág.377,1.2 sig.). Con estoentraenSanAgustínun
nuevomomentoen la doctrinade .lapaz. Y sin duda, es un momentocon el
que resulta desorganizadala doctrina platónico-ciceroniana,recibida por él,
de la comunidad pacífica de los hombres. Pues la fe que aquí es princi-
pio de esta pax caelestis, es una fe en la revelación. Pero esta fe en la
revelación no está,por su parte, condicionada por la posibilidad del obrar
virtuosamentesegún la lex naturalis, que es el principio de la pax ethica
del helenismo. Al contrario,debe,por su parte,hacer posible de raíz seme-
jante obrar. El amor anejoa ella no es, por su mismoprincipio, en absoluto
un amorque puedareducirsea una ayuda activa de los hombresen la perse-
cución de sus fines naturales.Esto es únicamentesecundarioy no estáunido
con tal amor fundamentalpor ninguna necesidadprecisa. Más bien es jus-
tamentela miseria de los hombresque buscanuna armonía consigomismos
en la persecuciónde posiblesfines de la naturaleza,lo que hace, segúnesta
fe, que seanobjetodel amor divino y por consiguientetambién del mutuo.
No por no someterselos hombresen la persecuciónde sus fines terrenalesa
la ley natural, carecende la paz, sino por buscar alguna especiede nece-
sidad para su obrar en relación con tales fines. No están,en otraspalabras,
condenadosante Dios por no ser virtuosos en la realización de sus fines
humanos,sinopor tenerpuramentela virtud quedice relacióna estosfinespor
un posible fin último del hombre. Por el contrario, para el creyente no
puede haber en lo que se refiere a tales fines ningún principio del querer.
y así tampocohay para él ninguna necesidaden 10 que se refiere a la pax
humana COmoestadode una concordia legal entre los hombresbajo condi-
ciones de humanidad.

Vanos son, por ende,todos los intentosde dar a los conceptosde San
Agustín sobre el poder garantede la paz terrena tomadosde Cicerón, una
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Interpretación en el sentido de serle factible a estepoder alcanzar la digni-
dad de una autoridad que se encontraríapor obra de su propia justicia en
armonía con los requerimientosdel reino de Dios. Toda autoridad,mientras
no sea·la de la comunidadde fe misma, es justo por querer ser autoridad,
contrariaa la Divinidad. No puedehaber para el hombreabsolutamentenin-
guna autoridadfundadaen ningún principio posible.de las accioneshumanas
voluntarias en cuanto tal. De aquí que tampoco la misma autoridad de la
Iglesia pueda estar,por su propio principio, ligada de ningunamanera a las
condicionesde ninguna asociaciónlegal de los hombrespara la persecución
de sus fines terrenales. Pues sólo por respectoa la imposibilidad de estar
ligado en esta persecuciónmisma puede el hombre ser objeto del amor
divino.

Si pasamosde San Agustín al otro extremode la Edad Media, a los
tiemposdel Humanismo,encontramosque en éste vuelve a apareceren pri-
mer término la concepción ética de la necesidadde la paz que había tenido
la Antigüedad. Lo que impulsa a los hombresa la guerraen su incapacidad
para dominar susmalos apetitos-o sea,su deficiente virtud, especialmente
su falta de fraternidad. Pero esta virtud es la que les está prescrita tanto
por la ley de la naturaleza cuanto por la ley de Cristo. Bajo estepunto de
vista hizo Erasmo de Rotterdam, en su Querela pacis, lanzar a la paz sus
quejas por la belicosidad de los hombres. De aquí que tampoco sea de
ninguna suerte la guerra entre los pueblos aquella a la que se dirige espe-
cialmente su reclamación de la paz. Esta guerra, corno contienda de los
jefes de Estado,sólo espara él un casoparticular de las inabarcablesconten-
ciones en que encuentraenredadosa los hombres en general. Todos ellos
contiendenunoscon otros-los cristianospeor todavía que los paganos. Los
ciudadanos lo mismo que los príncipes; contienden los doctos, los sacerdo-
tes, los monjes;entre los casadoshay contienda, y finalmente hasta en el
pecho del hombremismo. Así, no son, sin duda, estasquejas,como se ha
pensado,las de un intelectual de delicados sentimientos,pero si las de un
predicador moral bien intencionado,para quien la necesidadde la paz es
idéntica a la necesidadde la virtud.

y con ello es el prototipo de ese filantrópico amor a la paz que es
también distintivo de los apóstolesde la paz en nuestrosdías. Lo mismo si
se oye a Alberto Schweitzer que a los cuáqueros,lo mismo si se lee novelas
modernasque si se oye sermonesmodernos,siempre se encontraráque es
es amor al prójimo lo que, en una radiante glorificación o en reticentes
indicacionesde una suave emoción,se presentacorno la única joya de que
puede forjarse la corona de la paz de la Humanidad. Pero siempre se en-
contrarán también cabezas impasibles, claras y reflexivas que dicen que no
conciben cómo ni siquiera uno solo de los casos de conflicto entre los pue-
blos cuya posibilidad los mantienesobre las armas,podría resolversepor el
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hecho de que ellos y sus directores hubiesen escalado un grado, tan alto
como se quiera, de amor al prójimo o de justicia. ¿Dice; en efecto, la ley
del amor al prójimo que debo dejarmequitar cualquier cosa o darla libre-
mente -y pide acaso la justicia que renuncie a todo derecho que se me
dispute en favor del que me lo disputa? Y si no, ¿quién tiene que ceder en
caso de disputa?

II

A estas cabezasimpasibles,claras y reflexivas, que no pueden encontrar la
ley de la paz en la ley de la virtud, pertenecetambiénManuel Kant. Quien
ardiendo en ideas filantrópicastoma en la mano la obra en parágrafosque es
su tratado de la paz perpetua, pronto sentirá un perceptible enfriamiento.
Es, por cierto, un procesode enfriamientoal que estabasometidaya desde
el siglo xvn la entusiastafilosofía jurídica de Cicerón. Se había, en efecto,
empezadoa comprenderque aquel derechode la lex naturalis por obra del
cual debían unirse hombresy dioses en un gran reino de paz universal, no
contenía absolutamenteningún principio para determinar el derecho en la
Humanidad. Es decir, no conteníaninguna condición para determinaruna
conducta de los hombrescon la que éstoshubiesenpodido calificarse como
miembrosde un reino de armonía sin violencia en sus accionesexternas. Si
estuviesenlos hombresunidos por la naturaleza de las cosasy la ley misma
de ésta para promoverun fin último común, podría en todo caso determi-
narse el derechopropio de cada uno simplementepor el grado de su apti-
tud para contribuir a la realización de tal fin. Lo que quiere decir que el
derecho tendría que estar siempre del lado del que fuera superior frente
ai otro por la intención y la energía de su actividad en relación con el fin
último. Pero con ello no podría menos de resultar indeterminable absolu-
tamente todo derecho. Nadie podría saber ni quién es el mejor,ni cuándo
ni en qué medida estaría nadie obligado por la ley a sacrificar en un caso
lo suyo al mejor. Pero esto querría decir imaginarsela Humanidad deter-
minada por la ley de su propio derecho a encontrarseen un estadoen que
podría ser eventualmentelegal cualquier violencia contra cualquiera. Pero
entoncesresulta,a la inversa,inimaginableuna pretensiónuniversal de estar
libre de toda violencia y desenmascaradala paz como una idea vacía de
significación entre los hombres.
- De este estado de incapacidad para fundar objetivamentela exigencia

de la paz sobre la tierra trabajó por salir la filosofía del derecho de los
tiemposmodernoscon la idea, que fue cobrandopaulatinamentefuerza, de
que las condicionesde esta paz no tendrían que hallarse en la naturaleza,
sino en la razón pura. Si, no obstante,persistió en llamar a estederechode
la paz un derecho natural, fue sólo porque la razón misma es una fuerza
natural del hombre. Ahora bien, el derechonatural se distinguía comopuro·
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derechode la razón de todoslos demásderechosque descansabanen resolu-
ciones jurídicas especiales,sea de la Divinidad, sea de los hombres,o sea
del derechopositivo. No como si semejantesresolucionesjurídicas -al me-
nos las humanas- no hubiesenpor su parte menesterdel uso de la razón.
Mas para ellas eran inevitables motivos adicionalesde carácter empírico.
No podía tener, pues, aquella necesidadnatural para el hombre que podía
atribuirse a los requerimientosde la razón pura.

Cierto que tambiénel derechode la lex naturalis tradicional había sido
a su maneraun derechode la razón. La unidad de todas las cosas según
fines que había en el fondo de él no era, en efecto,nada más que la idea
dé una unidad racional de estascosas. Pero a estaidea era absolutamente
imposible darle una apariencia de realidad sin apoyarseen las muletas de
experienciasrelativas a la finalidad en la naturaleza.Y así tampocoera un
puro derecho de la razón el derecho que presuntamentemanaba de ella.
Pero ¿cómo iba a convertirseentoncesla razón pura en el sumo principio
determinantedel derecho en la Humanidad?

La simple respuestadice: renunciando a todas las cuestionesrelativas
a una armonía de los hombres en 8U8 fines y contentándosesimplemente
con exigir justo lo que era absolutamenteimposible exprimir del presunto
fin último natural de la Humanidad, a saber, una orden legal de libertad
para aquellasaccionesexterioressin las que no puedenlos hombresrealizar
absolutamenteningún fin en la relación mutua entre ellos. Si quiero, pues,
determinarel derecho en la Humanidad, tengo que buscar aquellos princi-
pios de los que dependela libertad externade los hombresen la posibilidad
de su concordanciasegúnleyes. Pero estosprincipios no son nada más que
las condicionesde una posible paz entre los hombres. Tan pronto como el
hombrese conduceconformea ellos, se conducede tal suerteque no puede
haber ningunaclasede fundamentolegal para que nadie cometaacto alguno
de violencia contra él.

Se comprendeque esta exigencia es una exigencia de la razón pura
-y por esta causa es también el derecho una exigenciaque puede tener
todo el mundo y que tiene efectivamentetodo el mundo, al menos hasta
donde se trata de su derecho. Pero cierto que para establecerla paz entre
los hombresno basta exigir que se conduzcan todos segúnla ley jurídica.
Tampoco basta que el mismoque lo exige se conduzcacon arreglo a estas
condiciones.Esto no le trae la paz si los demásno se conducenigualmente.
Si ha de estarcada cual segurode ello, tiene que estarprovista la voluntad
del derechode una autoridaddotada de un poder capaz de forzar a cual-
quiera a sometersea ella. De ello era, naturalmente,conscientetambién el
derecho natural clásico. Pero aquí aparecía plenamentede manifiesto su
incapacidadpara servir de principio de comunidadalguna de paz entre los
hombres. Éste fue tambiénel punto de que partieron los esfuerzosde refor-
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ma. Se mostró,en efecto, la imposibilidad de constituir la voluntad deter-
minada por la lex naturalis clásica en voluntad de un poder que hubiese
podido concebirseCOrnoexpresiónde la voluntad común de todos los some-
tidos a él. Justo porque bajo tal ley no podía haber absolutamenteninguna
restricción coactiva de la libertad externa de los hombres que no entrase
posiblementeen contradicción con ella, la ley, tampocopodía haber ningu-
na clasede autoridadpara ejercertal coacciónque hubiesepodido pretender
poseerel carácter de la legalidad o legitimidad. Pero esto quiere decir que
o bien toda autoridad para ejercer una coacción externa tenía que ser, por
referencia a tal ley, una autoridad en sí misma indeterminabley por ende
sin límites -o bien se tenía que renunciar en absoluto a semejantepoder
de coaccióny abandonarla libertad de acción externade los hombresen sus
relacionesmutuas a su libre concordancia. Esto significa: la paz externa
bajo la lex naturalis clásica sólo podía ser o contraria a la ley, o imposible.
Pero nunca hubiera sido posible limitar por medio de tal ley la autoridad
de ningún poder de coacción externa de tal forma que cada uno de los
sometidosa él hubiese podido reconocer la coacción ejercida por él como
el ejercicio de la coacción general querida por su propia voluntad coinci-
dentecon la ley.

Justo este-problemade la construcciónde un poder de coacciónexterna
que se encontrasea priori en consonanciacon la voluntad de cada cual
coincidente con la ley fue el resuelto por la nueva concepción de la ley
jurídica. Pues esto es claro: si la voluntad misma del dueño del poder de
coacciónno quiere absolutamentenada más que restringir la libertad exter-
na de todos a las condiciones de su posible concordanciade acuerdo con
leyes,nadie contra quien se ejerzaesta coacciónpuede afirmar que con ello
se le coacciona a ponerse en contradicción con las únicas condiciones en
virtud de las cuales él mismo puede ser libre con validez universal y nece-
sidad. La coacción, por ende, no restringe, en absoluto, su libertad, sino
que es lo que le hace pura y simplementelibre. Toda libertad que pudiera
tener independientementede la posibilidad de esta coacción, sería una li-
bertad accidental y precaria que no estaría sometida en su posibilidad a
condicioneslegales.

Pero a todo esto queda la cuestión de cómo pueda, pues, instituirse
semejantepoder condicionantede la paz de la Humanidad. Aquí dice así
la respuestade Kant, con la que llevó a su término la reformade la filosofía
del derechoenlazadacon las nuevasideas:nunca por obra de la voluntadde
los individuos humanosmismos. Aunque tal poder no sea, con arreglo a la
idea de él, absolutamentenada más que la voluntad de libertad de todos
unificada y legal, es absolutamenteimposible concebirlo como procedente
en ningún momentode una resolución común de los individuos. Éste es el
error cometido por Hobbes, que fue el primero que tuvo la clara idea de
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que las condicionesde la paz de la Humanidad no pueden encontrarseen
la naturaleza,sino sólo en la razón. Pero éstees también el error que come-
tieron, entendiendomal a Rousseau,los teóricos del Estado en la Revolu-
ción Francesa. Pero con este error se hundió aquel primer gran intento de
realizar las nuevas ideas acerca de la paz sobre la tierra. Ahora bien, por
qué es un error, es fácil de comprender. Como quiera, en efecto, que se
conciba una asambleaque instituye originalmenteel poder jurídico, es claro
que ella misma suponeya para ser posibleun poder autorizadopara ejercer
coacción. Tiene, en efectoy por lo menos,que ser convocaday que observar
en sus procedimientosreglas de derecho. ¿Quién tendrá autoridad jurídica
para ejercer coacción conforme a tales condiciones, fuera de aquel poder
que debía ser creado justamentepor la asambleamisma?

Si no se quiere, pues, caer en un regreso hasta el infinito, haciendo
imposible toda paz sobre la tierra, se tiene que partir de la idea de que
todo poder existentede hecho posee,por su mera existencia,en y por sí
autoridad jurídica para ejercer coacción. Este principio kantiano,que tam-
bién puede encontrarseen Rousseau,no tiene absolutamentenada que ver
con la temible tesis positivista de la "fuerza normativa de lo fáctico". Es,
antes bien, la norma jurídica misma la que presta al supremopoder exis-
tente de hecho la autoridadpara ordenarla coacciónen cuantotal. Esto no
quiere decir de ninguna suerteque todas sus órdenesesténya con ello legi-
timadas en cuanto a su contenido. Pero sí quiere decir que nunca pueden
producirse jurídicamente por obra de una sublevación.del pueblo que acabe
con el poder supremoaquellas restriccionesde cualquier poder de mando
-exístente que son las únicas por medio de las cuales puede convertirseeste
poder en una representaciónde la voluntad legal de todos, sino exclusiva-
mentepor el poder mismosiguiendola vía de la reforma.

Pero con lo anterior se ha mostradotambién que para instituir la paz
-en la tierra correspondede derecho el papel central a los Estados existen-
tes en la actualidad. Esto es tan válido para la adaptaciónde la paz interna
-reinanteen ellos en virtud de su poder a las condiciones de la legalidad,
-comotambién para la paz externaentre ellos. Con otras palabras,hemos
.acabadopor reconocerpor qué la paz en la tierra es por su naturalezapara
Kant no tanto un problema ético cuanto un problema jurídico. Y hemos
-reconocído tambiénpor qué es comopaz de la.Humanidad un problemade
.derecho de gentes y que sólo como tal puede resolverse.

Justo esto fue lo que nunca pudo salir a la luz del día admitiendo la
.símple lex naturalis clásica. Esta sólo podía tener una función negativa,di-
.solvente,frentea todopodersupremoexistentede hecho,en tantono fueseel
poderde la voluntadde la naturalezao del creadorde la naturalezaque quie-
-re el fin último natural. ¿Cómo, en efecto,hubiera podido legitimarsequien
:tiene el poder señalandola concordanciade su voluntad con aquella otra?
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Para ver estono hemosmenester,en absoluto,ni siquiera de lo que hemos
intentadoponer en claro, a saber,que no podría reconocerse,en absoluto,
si una coacciónexternaera realmentenecesariao no por referenciaa la ley.
Basta pensaren que es imposible en sí y por sí encontrarentre los hombres
una voluntadcuya concordanciacon la ley hubiesepodido tener el carácter
de una necesidadapriorística. Cualquiera comprendeque segúnesta teoría
todo soberanoestabasentadosobreel barril de pólvora de su propia impo-
tencia y en todo momento podía ser lanzado teóricamenteal aire por la
explosióndel barril. Pero con estoquedabadeclaradoilegítimo a priori todo
poder de coaccióny perdida toda posibilidad de una paz legal. El problema
seguíaestandosiempreen el mismopunto en que estabadesdeun principio,
a saber,en la cuestión,jnsoluble a priori sobre la base anterior, de cómo
podría simplementeconcebirseun poder de coacción externaque uniese a
los individuos humanosen una paz legal.

Únicamente con el reconocimientode la legitimidad de los poderes
de mandoexistentesde hecho comoun supuestojurídicamentenecesariode
la posibilidad de la paz en general,se había vuelto susceptiblede ser ata-
cada la cuestiónde su extensiónal mundo entero. La idea presuntamente
moderna de convertir el derechode la paz universal, eludiendo el derecho
de gentes,en el derecho de una relación directa de los individuos con la
Humanidad,no es otra cosa que una recaída en la ideología de la lex natu-
1'mis clásica. Despuésde lo expuestoes trivial decir que esta Iex no podía
dar por resultadoun derechode gentes,ni en generalun derecho público.
Todavía en Hugo Grocio, cuya dependenciade los principios de Cicerón
es palpable con las manos,es la autoridad del Estado mismo para mandar
una autoridad derivada del derecho privado. De suyo se comprende que
entoncestiene que prestar esencialmentesu ayuda el derecho de familia,
pues éstees el que con más facilidad podía parecerderivable del orden de
fines natural de las cosas. Sea de esto lo que quiera, de suyo se comprende
también que de esta manerano puede producirseningún poder de mando
del Estado por su propio derecho,ni por tanto tampoconingún derechode
gentes,y quien crea poder ver en Gracia a aquel que habría fundado en
principio el derecho de gentes,yerra. Grocio vio bien la necesidad de li-
mitar el derechode los Estados en su relación mutua,pero como no tenía
una noción suficiente del origen del poder mismo del Estado, es dudosa
la legitimidad de todas sus normasde derechode gentes.

Pero una vez reconocido lo jurídicamente inevitable del supuestode
concebir a los pueblos comopersonasjurídicas soberanaspara la posibilidad
de fundar la paz sobre la tierra, queda al par descubiertopor primera vez
el verdaderoproblema jurídico que plantea el fundarla. Naturalmenteque
tienen que considerarseestaspersonascomo jurídicamentelibres para unirse
todasunas con otras a fin de fundar una república universal con poder le-
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gislativo que asegurela paz. Pero si no quisieran hacerlo todas a la vez o
en la mismaforma,no podríantener,a pesarde todo, autoridadjurídica para
forzarsemutuamentea entrar en la unión que aseguraríala paz del mundo
por medio de leyes universales. Cierto que todas ellas están obligadaspor
el derecho de gentes a entrar en tal unión, pero es imposible que a esta
básica obligación del derechode gentescorrespondaun mutuo derechode
coacciónde los futurosmiembrosde tal unión. Pues semejantederechoani-
quilaría jurídicamente,como es patente, la autoridad para ejercer coacción
representadaen la soberaníade los distintospueblos. Esto quiere decir que
no hay guerra que pudiera justificarsecon el fin del establecimientode la
comunidadde paz de los pueblos. Pero sí hay segúnKant un derechopri-
mitivo de cada Estado soberanoa concluir con cualquier otro un cierto
pacto cuyas cláusulascontenganlas condicionesde la uni6n de paz univer-
sal de los pueblos. El derechode concluir este pacto no es nada más que
el derechode gentes tan buscadoy jamás encontradopor los teóricos del
derecho,dimanantedel derechode la Humanidadmisma,natural o universal
-el ius gentium unicersale. Querer impedir el concluir tal pacto a dos
pueblos cualesquieraestaríaen contradiccióncon la posibilidad de una paz
legal del mundo y por tanto sería una absoluta iniuria. Cada uno de ellos
tiene, a la inversa, el derecho incondicional de defendersepor todos los
medios que estén a su disposición contra todo poder que quiera impedirle
el concluir o cumplir tal pacto. Pero el derechode los pueblos unidos por
semejantepacto, a forzar a cualquier otro pueblo a respetar justo el pacto,
es esemuy buscadoderechode coacciónque tiene que existir si el derecho
de gentesno ha de ser un derechodel que no puede decirse para qué les
justifica realmentea los pueblos en sus relacionesmutuas.

III

Con 10 anterior tenemosfinalmente juntos todos los supuestosque se re-
quieren para comprendercuál es propiamente la significación jurídica del
tratadode Kant sobre la paz perpetua. No es la propuestade un pacto con
el que quizá pudiera intentarsede una buena vez llegar a la paz universal
por todos deseada,sino un pacto que tiene la pretensión de contener las
condicionessin cuyo más riguroso.cumplimientoes imposible que se asegure
jamásla paz sobre la tierra. Sólo en virtud de esta pretensiónes el librito
filosóficamenteinteresante.Sólo en virtud de esta estructuratiene también
esa actualidad casi inquietanteque es propia de todo aquello que está ver-
daderamentederivado de las condicionesen las cuales vive la Humanidad
eñ general.

El pacto propuesto en el tratado de Kant, y hecho necesario por el
mismo derechode gentes,está dividido por Kant en un pacto preliminar y
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un pacto definitivo. La razón de ello no estáde ninguna suerte en el uso
del derechode gentes,sino en la naturalezade la cosa. Mientras no reine
un recíproco acuerdosobre los artículos preliminares,no sólo no está.ase-
gurada la paz entrelos pueblos,sino que es necesariala guerra entre ellos.
La cuestiónsólo puede ser la de cuándo estalle. De los seis artículos del
pacto previo hago resaltar aquellos cuya significaciónme parecer saltar
especialmentea la vista.

El primero requiereun reconocimientomutuoe incondicionaldel status
quo -es decir, del estadode derechoreconocidoen el pacto de paz con-
cluido despuésde la última guerra entre las partes contratantes.Como, en
efecto, todo estadode posesiónpor parte de un Estado puede tener por
baseen algún tiempouna conquistamilitar, el principio de que puederetro-
cedersemás allá de un pacto concluido de paz, tendría por consecuencia
una serie inabarcable de pretensionesjurídicas de los pueblos, pugnantes
unas con otras y que sólo podrían decidirsepor medio de la guerra. ASÍ,
no podría, en absoluto,Alemania tomar por razón de guerra la alteración
del status de Danzig reconocido por ella en un pacto de paz. Pero, por
otro lado, ninguna posibilidad de paz mientrasno hayan terminado todas
las guerrascon pactosde paz. Basta tomar en consideraciónesta tesis para
comprenderen qué circulo desesperadotienen que moverse los esfuerzos
pacifistasdel mundomientraslos vencedoresno se hayanpuestode acuerdo
acercade un pacto de paz con Alemania. Y ¿cómose producirá este acuer-
do despuésde haber empezadolos vencedorespor poner a Alemania en un
estadoen el que no estáen situaciónde ponersede acuerdoconsigomisma
acercade lo que quiere o no quiere?

El tercerartículo preliminar dice: "Los ejércitospermanentesdebendes-
aparecerdel todo con el tiempo." Todo armarse,en efecto,es por su natu-
raleza,segúnKant, una competenciade armamentos.Si se armael uno para
poder tratar "desdeuna posición de fuerza",en el acto se sienteel otro in-
evitablementeobligado a aumentarigualmentesus armamentos.Lo que el
primero quiere alcanzarpor medio de la posiciónde fuerza, es nada menos
que concesionesdel otro que éste no haría si no hubiese el riesgo de la
fuerza adversa. Ésta es exactamentela situaciónque quiere evitar con sus
armamentoscadauno de los dos. Las cosasempujan,pues, inevitablemente
hacia un estadoen el que al uno o al otro le resulta preferible acabar con
sus temoresal temorde un armarsesin fin. Tiene que llegarsea la guerra.

El carácterpreliminar de este artículo significa,pues,que primero des-
arme y luego seguridad. Con el principio exactamenteinverso quiso llegar
a la metade la paz la primeraLiga de las Nacionesde Ginebra. Pero ¿cómo
podría haberun interésinternacionalpor el desarme,si tambiénsin él podía
llegarsea la seguridadgeneral? Así es comocontribuyóde hechola cuestión
no resueltadel desarmea hacer saltar la Liga de las Nacionesginebrina.
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De especial interés es el sextoy último artículo preliminar. Dice: «Nin-
gún Estado en guerra con otro debe permitirse aquellas hostilidadesque no
puedenmenosde hacer imposible la confianzamutua en la paz futura, como
son utilización de asesinos,envenenadores,rompimiento de la capitulación,
instigación a la traición en el Estado combatido,etc." Fijémonosaquí espe-
cialmente en el fundamentodado por Kant a esta prohibición. Estos medios
pérfidos hacen imposible la confianzamutua de las partes. Pero esto quiere
decir que las ponenen un estadoque les impide en absolutoentrarunas con
otrasen relacionescontractualesy por tanto jurídicas. Mas en tal estadosólo
podrían los pueblos obtener seguridad mutua exterminándosemutuamente.

Palmario es que está absolutamenteprohibida semejanteguerra de ex-
terminio. Implicaría un derecho de los hombresa acabar con la Humanidad
misma. No son menesterpalabras para mostrar que tal cosa está en literal
contradicción con el derechoen la Humanidad. De aquí que ya no seapara
admirar el que Kant no haya inscrito en sus artículos preliminaresuna pro-
hibición especial de semejantemanerade hacer la guerra, que tendría en sí
misma el carácter de un exterminio del pueblo enemigo, y con ello haría
en principio del exterminiode la Humanidad un posible derecho. La impo-
sibilidad jurídica de semejanteexterminio es, antes bien, el principio su-
premo de todos los artículos preliminares. Sólo porque es jurídicamente
imposible estánprohibidos aquellos principios que harían necesariala guerra
entre los pueblos. Pues si la guerra entre los pueblos es necesaria,no puede
haber para ninguno de ellos otro medio de lograr la paz que acabar con
todos los demás.

Con arreglo a los principios de la doctrina kantiana de la paz, es,pues,
trivial afirmar que ni puede darse muerte en la guerra a la población civil
del país enemigo, ni por consiguiente tampoco pueden arrojarse bombas
atómicas. Kant mismo lo expresóasí en su reflexión 8067:a los beligerantes
"no les está permitida en la guerra toda violencia, sino sólo aquella que
puede coexistir con la conservación del género humano." Naturalmente,
estono quiere decir que un beligerantetenga que aguantarsesin resistencia,
si el otro emplea tales medios contrariosa la humanidad. Puede ejercer re-
presalias,pero sólo al fin de forzar al otro a abstenersede emplearsemejantes
medios. Esto tiene que declararlo expresay públicamente por fin suyo. Al-
canzado el fin, desaparecesu derecho. Si, a pesar de todo, sigue con la
práctica, "para debilitar la moral enemiga",tieneque oír también él que se
le diga que no hace la guerra a su enemigo,sino a la Humanidad como ene-
migo de ella.

Los tres artículos definitivos formulan aquellas obligacionesque son las
únicas que pueden realizar la paz, para lo que no bastan los preliminares.
Ya el primero de ellos presenta la inquietante actualidad antes mentada.
Traducido a un lenguajemoderno,dice que los firmantes del pacto de paz se
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obligan a introducir una constituciónjurídica en sus propios Estados. Es la
bien fundada convicción de Kant que con un régimentotalitario no puede
concluirseun genuino pacto de paz. En tal régimen no puede ejercer su
presiónnatural sobreel que tiene el poder la necesidadde paz de aquellos
que han de arriesgaren casode guerra sus vidas y haciendas. Aquél puede
hacer lo que quiera con el pueblo,mientrasque es puramenteaccidentalque
él mismo tengao no interés en cumplir un pacto de paz.

Si el primer artículo formulaba, así, la condición de derecho político
del pacto,aportael segundo(comonúcleo) la condiciónde derechode gen-
tes. Esta consisteen una asociaciónmutua de las partes para solventaren
común y pacíficamente todos sus litigios, con la obligación de no tomar
en ninguna circunstancialas armasunas contra otras. Pero si una de ellas
resulta atacada,a causade cualquier caso litigioso, por una potencia ajena
al pacto, estáobligado a ayudarla con las armascada uno de los miembros
de la liga. Todo Estado puede concluir con todo Estado una liga semejante,
a la que tiene que estar abierto a cualquier otro el sumarse. En seguidase
ve que esta liga de paz es de un tipo totalmentedistinto tanto de-la Liga
de las Nacionesginebrinacuantode la Organizaciónde las NacionesUnidas.
No es, justo, organización alguna, sino real y simplementeuna liga para
prestarlibrementela comúnayuda cuandodos miembrosde ella no pueden
ponersede acuerdosobreuna cosa. Ni la menoridea de sentenciasjudiciales
a las que las partes tengan que sometersesi no quierenhacerlo libremente;
ninguna clase de poder ejecutivo;todo es perfectamentelibre. Sólo en el
casode que una parte quisiera romper,salirsey recurrir a las armas,por la
razón que fuere,estaríantodaslas demásobligadasa ayudara la liga lo mis-
mo que contraun agresorajeno a ella. Si se le hubiese pedido a Kant un
dictamen pericial sobre alguna de las nombradasorganizacionesmodernas
de la paz, hubiese respondido: justo lo que siempre pedís en el presunto
interés de la robustez de una organización semejante,a saber, la fuerza
legal de sus resolucionesy el poder de ejecutarlas-justamente esto es el
germende su inevitable ruina. Sólo tenéis esta elección: o bien confiáis a
semejanteorganizaciónel poder de legislar sobre todos los asuntosde sus
miembrosque conciernana las relacionesexterioresde éstosy os contentáis
con la autonomíaen los asuntosque afectansólo a cada uno de ellos- o
bien queréis seguir siendo soberanostambién en política exterior. Pero si
queréis lo segundo,es una intrínseca contradiccióntodo intento de introdu-
cir un poder coactivode la organización.La expresiónde esta contradicción
es el derecho de veto, que naturalmente tendría por principio que ser
propio de todoslos miembros,y estosignifica que la organizaciónno puede,
en absoluto,funcionarsi todosellosno estánya de suyodispuestosa hacer lo
que ella quiera.

La última garantía de la paz que exige el tercer artículo definitivo de
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Kant consiste en un acuerdo contractual sobre el derecho de ciudadanía
universal. Dice Kant: "El derecho de ciudadanía universal debe limitarse
a las condiciones de una hospitalidad general." La significación de este
artículo es, por lo pronto, negativa. Dice que ningún súbdito de ningún
Estado puede tener sin más el derechode domiciliarseen otro Estado para
dedicarseallí a sus asuntos.Un derechoabsolutode esta índole encerraría
patentementeen todo tiempo el peligro de disensionesy por tanto haría
insegurala paz. Toda la política colonial europeacon susguerrasde despojo
contra los habitantesde otraspartesde la tierra descansóen la reivindicación
de semejantederecho de domicilio en cualquier país. En ningún lugar de
su tratadoha dado Kant una expresióntan incisiva comoaquí a su aversión
a una política que se halla en contradiccióncon la máximade la paz uni-
versal. "Si se comparacon esto (a saber,con el derechode hospitalidad) el
nadahospitalariocomportamientode los Estadoscultos,principalmentemer-
cantiles, de nuestraparte del mundo, da espantola injustícía de que dan
pruebaal visitar paísesy pueblosextraños(que espara ellosuna mismacosa
con el conquistarlos).América, los paísesde negros,las islas de las especias,
el Cabo, etc., fueron al descubrirlospaíses que para ellos no pertenecíana
nadie; pues por nada contarona sus habitantes. En la India Oriental (In-
dostán) introdujeronpueblosguerrerosextrañoscon el pretextode intentar
meramentehacer establecimientoscomerciales,pero con esospueblos intro-
dujeronla opresiónde los indígenas,la incitación de los distintosestadosde
la India a hacerseguerrasampliamenteextendidas,el hambre,la rebelión,la
deslealtady como pueda seguir diciendo la letanía de todos los males que
oprimen al génerohumano... "

Dicho con un giro positivo, es tal derecho de hospitalidadun derecho
de visita que tiene que concedérselea todo hombrepor respectoa todas las
partes de la tierra y todos los países,un derecho"de ofrecer su sociedad".
Toca solamenteal pueblovisitadoel decidir si tal sociedadse aceptarácomo
duradera. Pero de hechoes la opinión de Kant la de que estemeroderecho
de visita no puede rehusarsea nadie. Sólo que estoquiere decir dentrodel
orden de cosasde que tratamos:la paz no puede ser nunca segura,si los
Estadosse rodeande una cortinade hierro, o bien: la máximadel total aisla-
miento de un Estado es absolutamentecontraria al derecho de gentes. Y
esto es realmentemuy fácil de comprender.Pues si no existeabsolutamente
ninguna,relación entre las poblacionesde los distintos Estados, tampoco
habría para estosmismosocasiónde entrar en ninguna relación. Quedaría
entregadopor completoa su arbitrio el llegar a tenernoticia unos de otros.
Pero de suyo se comprendeque sobreestabaseno puede asegurarsela paz.

De nuevoen completoacuerdocon el uso internacional,pero de nuevo
también por razones objetivas,añadió todavía Kant a los artículos de su
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pacto dos artículos adicionales. El primero trata de la garantía de la paz
perpetua,es decir, de la garantía que pueda darse de que los pueblos hagan
efectivamente10 que les está prescrito por el bosquejo de pacto de Kant.
Pero con estopasa el tratado del dominio de la pura filosofía del derecho al
de la filosofía de la historia. Le seguiremosa este dominio tanto menos
cuanto que Kant sometióaún despuésde 1795a una revisión sus ideas sobre
este punto. En cambio es la segundaadición ya simplementepor su forma
del más alto interés. Es, en efecto, una adición secreta. Ahora bien, es
justamenteesto lo que nos hace tan sospechososlos designios de los pactos
de los políticos, el que nunca se sabe si no contienen adiciones secretas.
¿Es que quiere Kant hacer tan sospechosoel suyo? La explicación de este
enigma es estupefaciente. La adición dice: "Las máximas de los filósofos
acercade las condicionesde posibilidad de la paz pública debenser tomadas
en consideraciónpor los Estados armadospara la guerra." De hecho, hemos
visto ya por nuestrasdilucidaciones que el mundo actual hubiera podido
ahorrarsemuchas de los enmarañadasconfusionesde su política de paz, si
los políticos, antesde dejar construir una bomba atómica, amenazandoa la
Humanidadcon la extinción,hubiesen tomadoun poco en consideraciónlas
máximasde Kant sobrelas condicionesde la paz. Y lo mismoles hubiera po-
dido abrir también los ojos sobre los errores de la constitución de la Liga
de las Naciones ginebrina o de las Naciones Unidas. No se puede atacar
con éxito problemas cuya posibilidad de solución no puede conocersesin
filosofía, renunciandoa toda filosofía. Cierto que también los filósofos mis-
mos tienen que haber desarrollado la filosofía requerida para conocer la
posibilidad de la paz y que poder probar sus tesis. Cuando Platón quiere
justificarsede no tolerar a los poetasen el Estado, finge preguntara Homero
qué polis llegó graciasa él a tenermejoresinstituciones,o a cuál dio él buenas
leyes, Pudiera decirse,a la inversa, que nuestrosactuales filósofos sólo son
poetasde poemasvacíos,lo que de nada puede ínferírsemejor que del hecho
de que nadie puede aprenderde ellos cómopudiera organizarseel Estado ni
muchomenosabrirseel caminode la paz universal. Pero Kant no quería ser,
en absoluto,investigador,si su trabajono contribuía a dar eficacia a los dere-
chos de la Humanidad. Tales filósofos son aquellos de los que dice que los
Estados tienen que obligarsea pedirles consejo,si es que ha de poder resol-
verseun problemacomoel de la paz de la Humanidad. El que quisieraman-
tener secretoesteartículo muestraque tenía tanto respetoa la autoridad del
Estado como alta opinión de la filosofía. Pues, comodice, parece ser menos-
cabadorde la autoridadlegislativa buscar enseñanzasacercade los principios
de su acción entre los súbditos. De aquí que tampoco deba, en absoluto,
estaautoridadpedir, en ciertomodo,el dictamende los filósofos,sino dejarlos
sencilla y tácitamente(haciendo,pues,un secretode su propia necesidadde
consejo) que hablen libre y públicamentesobre los principios generalesde la
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guerray la paz. Y así cierra Kant su tratadocon una confesiónen que recoge
y a la vez corrigeuna célebre sentenciade Platón:

"Que los reyesfilosofeno los filósofosse vuelvan reyesno es de esperar,
pero tampocode desear:porque la posesióndel poder echa inevitablemente
a perder el libre juicio de la razón. Pero que los reyes o los pueblos regios
(que se rigen a sí mismossegúnleyes de igualdad) no hagan.desaparecero

.callar a la clase de los filósofos, sino que la dejen hablar públicamente,es
indispensablea unos y otros para ilustrar sus asuntos... "

JULIUS EBBINGHAUS
(trad. José Caos)




